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NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 
 

En cumplimiento del Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011- Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se procede 
a fijar Aviso en la página Web del FONDO DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, CESANTIAS Y PENSIONES – FONCEP y en un lugar 
público de la oficina de ATENCION AL USUARIO del FONCEP, ubicada en 
la Carrera 6ª No. 14-98 – Edificio Condominio – Segundo (2) Piso (Parque 
Santander- Bogotá D.C.)., para efectos de informar la  Respuesta derecho 
de petición ID 442098 – Pensión sobrevivientes “Por lo que se ordenó: 
“comunicar el contenido de la presente comunicación (…).”,EE-03062-
202200794- Sigef Id: 442764, y la empresa de mensajería reporta  
Devolución  el día 28/01/2022, así las cosas, no es posible su ubicación y se 
desconoce otra para el cumplimiento de dicha notificación. 
 
Para efectos de lo antes dispuesto, se acompaña el comunicado con los 
soportes de envió y la respectiva devolución, en (03) folios. 
 
Se deja constancia que a la fecha el citado no se ha hecho presente ante 
esta Oficina a efectos de adelantar la notificación personal. Sin embargo, 
este Despacho en cumplimiento de lo previsto por los Artículos 68 y 69 de la 
Ley 1437 de 2011 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo cita a él (la) Señor(a)  MARIA ELVIRA PATIÑO 
GONZALEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 51.580.291, mediante 
comunicación publicada en la página web www.foncep.gov.co por el termino 
de cinco (5) días hábiles. 
 
Se fija hoy _23/02/2022_, a las 07:00 a.m., por el término legal de cinco (5) 
días hábiles. 

 
CLAUDIA MARCELA MAHECHA MONTERO 

Agente Técnico - Notificaciones FONCEP 
 

Se desfija hoy 02/03/2022, a las 04:00 p.m. 
 

 
CLAUDIA MARCELA MAHECHA MONTERO 

Agente Técnico - Notificaciones FONCEP 

 



FONCEP-FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES
Al contestar cite Radicado EE-03062-202200794-Sigef Id: 442764

Folios: 3 Anexos: 0 Fecha: 25-enero-2022 14:45:08
Dependencia Remitente: OFICINA ASESORA DE COMUNICACIONES

Entidad Destino: MARIA ELVIRA PATIÑO GONZALEZ
Serie: 01.60 SubSerie: 0

Bogotá, 25 de Enero de 2022.

Señor(a):
MARIA ELVIRA PATIÑO GONZALEZ
Teléfono Fijo: 2083726
Dirección Física: CL 13 37 53 CONJ RESIDENCIA PALMETO CIUDAD VERDE-
CUNDINAMARCA -SOACHA

Asunto: Respuesta derecho de petición ID 442098 – Pensión sobrevivientes

Respetado(a) señor (a):

Reciba un amable saludo del Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones
– FONCEP.

Hemos recibido su solicitud radicada como se relaciona en el asunto; al respecto, le
informamos que esta no clasifica como una PQRSD (Petición, Queja, Reclamo,
Sugerencia y/o Denuncia), corresponde a una Pensión sobrevivientes para la cual la
Ley ha dado un término especial de dos (2) meses para dar respuesta a su
requerimiento.

Es importante precisar que, para este caso, por mandato de la Ley1, se debe publicar un
aviso para que dentro de los 30 días hábiles siguientes se puedan presentar otros
posibles beneficiarios, de tal suerte que, a los 2 meses citados en párrafo anterior, se le
deben sumar los 30 días hábiles establecidos en la normatividad vigente.

Una vez validados los documentos adjuntos, identificamos que no se encuentran
completos, por lo que agradecemos hacernos llegar los relacionados a continuación:

 Formulario único de solicitudes prestacionales



 Copia autentica del registro civil de defunción con fecha de expedición no mayor a tres
(3) meses

 Diligenciar formato de preapertura de cuenta bancaria
 Registro civil de nacimiento del interdicto con inscripción de la sentencia de

interdicción. con una fecha de expedición no mayor a 3 meses
 Debe aportar original del dictamen de invalidez, expedido por la eps o la junta regional

de invalidez; en la que se determine fecha de estructuración de invalidez y porcentaje
de perdida de la capacidad laboral.

 Constancia de Ejecutoria del Dictamen de Pérdida de Capacidad Laboral
 Declaraciones juramentadas de extremos de convivencia con autenticación de firma

(s) rendida (s) por el (los) solicitante (s) y dos (2) testigos diferentes a familiares.(3
declaraciones) en las que indique la dependencia económica frente al causante

 Diligenciar el Formato Información de EPS FONCEP

La documentación deberá ser enviada en un plazo de un mes2 a partir de hoy, tiempo que
puede ampliarse por un mes más si usted así lo solicita, recibidos los documentos
faltantes se iniciará el trámite.

Sí durante este tiempo no recibimos los documentos, entenderemos que no está
interesado en continuar con la solicitud.

Con el siguiente ID 442748 del 25 – 01 – 2022 y el número de cédula del solicitante
podrá conocer el estado del trámite a través de nuestra página WEB www.foncep.gov.co
sección oficina virtual o mediante el siguiente enlace:

https://gobiernoenlinea.foncep.gov.co/gel/faces/pensiones/consultatramite.xhtml

Anexos: Formulario único de solicitudes prestacionales ,formato de preapertura de
cuenta bancaria ,Formato Información de EPS FONCEP



Cualquier información adicional puede contactarnos a través de nuestros canales de
atención:

Atentamente,

Servicio al Ciudadano FONCEP




